
EEP€
UNIVEEEIbAB I}E IIS IUEq2As ANMAOAS
ll¡ov¡cro{ r¡¡a LA Exc€!FrrEr¡

SECRETARIA DFL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-O25, sesión de 02 de septiembre de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas A.madas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Est¡atuto de la universidad de
las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del lcuador señala: ,,Finalidad

del sistema de Educación superior.- El sistema de Educación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión crentífica y humanisra; ra
investigación científica y tecnológica; la innovación, promc'ción, desarrollo y difusión
de los saberes y las culturas; la construcción de solucion,-'s para los problemas del
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del Ecuador determrna:
"Financiamiento de las instituciones públicas dr: educación supenor.-
El Estado garanlizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, inveriir en la
investigación y en el otorgam¡ento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para qu¡enes estudian en el tercer nivel (. .)";

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como un derecho de las y los estudiantes: '1. ) i) obtener de acuerdo con
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le
garant¡ce igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación
superior.";

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Becas y ayudas económicas.- Las inst¡tuciones de educa:ión superior establecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen
en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, en
cualquiera de los niveles de formación de la educación supr:rior (...)',;

Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificaciórr nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológicohundial
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articutaran
su oferta docente, de investigación y actividades de vincul¿¡ción con la sociedao, a ra
demanda académica, a las necesidades de desarrollo loce l, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados acadérnicos, a las tendencias oer
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: 'Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel

de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el

objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
estimular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la comisión de

Becas: "Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina
de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de
grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y anális¡s a los informes

enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de

Talento Humano.";

Que, el artículo 31 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina.- Los/las beneficiarios/as de becas a
estudiantes de posgrado de maestría será: Los servidores públicos, trabajadores que

registren un tiempo mínimo de cinco años en funciones en la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE, que sus estudios tengan pertinencia con el título de grado y

sea beneficiario para la dependencia a la que pertenece y los tres mejores egresados
de los programad de grado en lo que cumplan los requisitos mínimos de elegibilidad
considerados en las bases de postulación y que hayan sido admitidos a programas de

estudio de cuarto nivel en ciencias de la universidad de las Fueaas Armadas ESPE.";

Que, el artículo 32 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala.- Los/las estudiantes a una beca deberán
cumplir de forma obligatoria, los requisitos detallados a continuación. ('..)";

Que, mediante documento s/n de 14 de agosto de 2019, el Ing. ÑAuÑRY PUENTE
DIEGO FERNANDO portador de la cédula de ciudadanía Nro.1719702183' mejor
graduado de la carrera de lngeniería en Mecatrónica de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE en el segundo periodo de 2015; solicita al Tcrn. víctor Emilio
Villavicencio, Vicenector de Docencia, que por su intermedio, la Comisión de Becas
analice y apruebe su solicitud de beca para cursar el Programa de Maestría de

Investigación en Electrónica con mención en Automát¡ca, ofertado por el Centro de
Estudios de Posgrado de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE".

Que, mediante documento s/n de 13 de agosto de 2019, suscrito por el Dr. Marcelo
Mejía, Secretario Académico, se certificá que: "lNG. ÑnUÑnV PUENTE DIEGO
FERNANDO, con cedula de ciudadanía No. 1719702183, con lD: L00286969' cursó
sus estudios en los períodos: octubre 2009 - febrero 2010 hasta el período: marzo
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2014 - agosto 2014, en la Carrera de: Ingeniería Mecatrrinica, graduándose como
Ingeniero Mecatrónrco, en el año 2015, con la nota promedio de 18,15/20.00,
obteniendo el reconcomiendo de MEJOR GF{ADUADO, (...)";

Que, mediante documento s/n de 12 de agosto de 2C 19, suscrito por el Tcrn.
Oswaldo Mauricio González, Director del Centro de Posgrados, se informa que: "De
acuerdo al Informe otorgado por el Ing. Diego Arcos Avilés, Ph.D. Coordinador del
Programa de Maestría de Investigacrón en Electrónica, y cumplidos los requisitos del
Att. 246 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la
Unidad de Admisión y Registro, por medio del presente ne perm¡to informar que el
senor ÑAUÑAY PUENTE DIEGo FERNANDO, con cédula de ciudadanía
1719702183, ha sido ACEPTADO para participar en el prc,grama de MAESTRíA DE
INVESTIGACIÓN EN ELECTRONICA, MENCIÓN AUTOMI,.TICA, que se dictará en e,
campus de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE";

Que, mediante documento s/n de 13 de agosto de 201 9 s;uscrilo por el Dr. Marcelo
Ramiro Mejía, Secretario Académico de la Unidad de Admis;ión y Registro, se certifica
que: el Ing. ÑnUÑny PUENTE DIEGO FERNANDO, con <;édula de ciudadanía Nro.
1719702183, no presenta sanciones disciplinarias ni otros impedimentos hasta la
fecha;

Que, mediante Declaración Juramentada de 12 de agostc de 2A19, realizada en la
Notaría Trigésima Cuarta del cantón Quito, el señor Ñ,AUÑAY PUENTE DIEGO
FERNANDO con cédula de ciudadanía Nro. 171970218:i, declara no encontrarse
inmerso en ninguno de los impedimentos para poder ser berreficiario de una beca;

Que, mediante Cédula Presupuestaria de 20 de agosto de 2019, se especifica que la
partida 83 00 027 001 780206 1705 001 "Becas" corresponrliente al proyecto "BECAS
PARA LA FORMACIÓN DE PHD Y MAESTRÍAS 2019" tierre disponibte un satdo por
comprometer de USD $1 78.319,42 dólares de los Estados Llnidos de América,

Que, la Matriz de Beca Nro. 022-2019.CB8 de fecha 21 de agosto de 20'19, señala
como fecha de inicio de la Maestría de Investigación en Electrónica, mención
Automática el 05 de septiembre de 2019 y como fecha de finalización septiembre de
2021:

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-3475-lVl de 20 de agostc de 2019,
la Ing. Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas de F)osgrado (E), remite a ia
Secretaria Académica de la Comisión de Becas el Informe No. 2019-034-CCB-CP-
ESPE de 20 de agosto de 2019, a través del cual recomiencla:

"Se avoque conocimiento del presente Informe No. 201 9,03.4-CCB-CP-ESPE
En razón, que al existir disponibilidad presupuestaria, se rercomienda se adjudique la
beca a los 13 postulantes para cursar estudios de maestrí;a en la Universidad de las
Fuezas Armadas-ESPE, al próximo período académico Septiembre-2O19-Febrero
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2020 (2019-75)". Entre los cuales consta
FERNANDO;

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

el señor ñRuñnv PUENTE DtEGo

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 02 de septiembre de
2019, una vez realizado el análisis respectivo, tomando en cuenta que esta beca fue
aprobada con el Reglamento anterior emitido con Orden de Rectorado ESPE-HCUP-
OR-2015-004, y adicionalmente con la aclaración del memorando nro. ESPE-DEEL-
2019-1496-M, en referencia acerca de la modificación de fecha de inicio de la
Maestría de investigación en Electrónica, determina: acoger el Informe de Becas nro.
56, el cual recomienda: a)"Conceder Beca al Ing. ñAUñAY PUENTE DIEGO
FERNANDO mejor graduado de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el
segundo período de 2015 de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, para
cursar el programa de Maestría de Investigación en Electrónica, mención Automática,
que se dictará en el campus de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, desde
el 05 de septiembre de 2019 hasta septiembre de 2021, conforme consta en la Matriz
de Beca Nro. 022-2019.CBB de fecha 21 de agosto de 2019, misma que formará
parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado; b) En caso de
concederse la beca, se deberá disponer a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el
contrato respect¡vo con la actualización de ser el caso en la cláusula quinta,
numerales 3 y 7; por la inclusión de lo siguiente: 1.- El estudiante becario debe
realizar horas de ayudante de catedra; 2.- Exista una publicación por cada año nivel
Ql , y 3.- El trabajo de titulación este enfocado con los dominios de la Universidad de
las Fuezas Armadas.

Que, mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-2019-6908 de fecha 08 de agosto de 2019,
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuezas Armadas, designa al señor
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Alvarez como Vicerrector Académico General de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM
Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar el periodo
para el cual fue nombrado;

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No.056 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca del 100o/o para cubrir rubros de: matrícula, colegiatura y
derechos de grado, que corresponde al Ing. ÑAUÑAY PUENTE DIEGO FERNANDO,
por haber alcanzado el PRIMER LUGAR, graduado de la Carrera de lngeniería en
Mecatrónica en el segundo período de 2015 de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, a fin curse el programa de Maestría de lnvestigación en Electrónica,
mención Automática. que se dictará en el camous de la Universidad de las Fuerzas
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Armadas-ESPE, a partir del 05 de septiembre de 2019 hasta septiembre de 2021 ,

conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 022-2019.CB8 de techa 21 de agosto de
2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de
rectorado.

Art. 2. Disponga a la Unidad de Coordinación Jurídica elabore el contrato que
corresponda e incluya una cláusula en la que consten claramente, la fecha de inicio y

finalización, así como el periodo de duración de la fase académica del programa de
maestría y la fecha máxima de graduación.

Art.3. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne d¡sponer que

del control y cumpl¡miento de ésta beca y de los compromisos asumidos por el
estudiante, se responsabilice al Centro de Posgrados.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEiVIICO

código de¡ documento: SCA-RSL-V'I-201 9-003 Srlcretario: M:r"ia Fern;,:}da P¡li;::: R
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COMISION DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
DOCENCIA
2t/08t2019

1. ANTECEDENTES:

1.1 Con fecha 2l de agosto de 2019, la Comisión de Becas avoca conocimiento del caso del
rng. ÑLuÑav PUENTE DIEGO FERNANDO, lo analiza y' emite la respectiva

recomendación por medio del presente informe.

1.2 Mediante documento s/n de 14 de agosto de 2019, el Ing. ÑlUÑ,lY PUENTE
DIEGO FERNANDO portador de la cédula de ciudadanía NIo 1719702183, mejor
graduado de la carrera de lngeniería en Mecatrónica de la Universidad de las Fuerzas

Armadas-ESPE en el segundo periodo de 2015; solicita al Tcrn. Víctor Emilio
Villavicencio, Vicerrector de Docencia, que por su intermedio, l¡l Comisión de Becas

analice y apruebe su solicitud de beca para cursar el Programa de Maestría de Investigación

en Electrónica con mención en Automática, oferlado por el Centro de, Estudios de Posgrado

de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE".

1.3 Mediante documento s/n de 13 de agosto de 2019, suscrito por el Dr' Marcelo Mejía,

Secretario Acadanico, se certifica que: "ING. Ñ'¿uÑly pug¡'lff DIEG0 FERNAND0,
con cedula de ciudadanía No. 1719702183, utn ID: L00286969, cursó sus estudios en los

períodos: octubre 2009 -.febrero 2010 hasta el período: marzo 2014 - agosto 2014' en la
Carrera de: Ingeniería Mecatrónica, graduándose como Ingeniero A[ecatrtiníco, en el año

2015, con la nota promedio de 18,15/20.00, ohteniendo el reconr:omiendo de MEJOR
GRADUADO, (...)''.

1.4 Mediante documento sin de 12 de agosto de 2019, suscrito ¡ror el Tcm' Oswaldo

Mauricio González, Director del Centro de Posglados, se informa que: "De acuerdo ol
Informe otorgado por el Ing. Diego Arcos Avilés, Ph.D. Coordin¿tdor del Programa de

Maestría de Investigación en Electrónica, y cumplidos los requi::ilos del Art. 246 del
Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes dc Ia Universidad de las

Fuetzas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la llnidad de Admisión y
Registro, por medio del presente me permito informur que el señor Ñ,lUÑ^¿V panNfg
DIEGO FERNANDO. con cédula de ciudadunía 1719702183, ha sido ACEPTADO para
p(trticipar en el pntgruma de MAESTRíA DE INYESTIGACIóN EN ELECTRÓNICA,
MENCIóN AUTOMÁTICA, que se dictará en el camptts de la unit'ersidad de las Fuerzas

Armadas-ESPE'.

1.5 Mediante documento s/n de 13 de agosto de 2019, suscrito por tl Dr. Marcelo Ramiro
Mejía, Secretario Académico de la Unidad de Admisión y Registro, ¡¡e certifica que: el Ing.

ÑaUÑ¡.y PUDNTE DIEGO FERNANDO, con cédula de ciudad¿nía Nro. 1719702183,

no presenta sanciones disciplinarias ni otros impedimentos hasta la fecha.



1.6 Mediante Declaración Juramentada de 12 de agosto de 2019, realizada en la Notaría
TrigéSiMA CUATtA dCI CANtóN QUitO, EI SCñOr ÑAUÑAY PUENTE DIEGO Ff,RNANDO
con cédula de ciudadanía Nro. 1719702183, declara no encontrarse inmerso en ninguno de
los impedimentos para poder ser beneficiario de una beca.

l.7lvlediante cédula Presupuestaria de 20 de agosto de 2019, se especifica que la partida
83 00 027 001 780206 1705 00r "Becas" correspondiente al proyecto,.BECAS pAñA LA
FORMACIóN DE pHD y MAESTRÍAS 20l9"iiene disponiLle un saldo por comprometer
de USD $178.319,42 dólares de los Estados Unidos de América.

1.8 fa Matriz de Beca Nro. 022-20r9.cBB de fecha 21 de agosto de 2019, señala como
fecha de inicio de la Maestria de lnvestigación en Electrónica, mención Automática el 05
de septiembre de 2019 y como fecha de finalización septiembre de 2021.

1.9 Mediante Memorando Nro. EspE-cpos-20l 9-3475-M de 20 de agosto de 2019, la Ing.
Katherine Pacheco, coordinadora de Becas de posgrado (E), remite a la Se¿retarila
Académica de la comisión de Becas el Informe No. zotq-o¡+-ccB-cp-EspE de 20 de
agosto de 2019, a través del cual recomienda:

I . "Se avoque conocimiento del presente Informe No. 2019_034_CCB_C7_ES1E2' En razón, que al existir disponib idad presupuestaría, se recomienda se adjudique
Ia beca a los l3 posturantes para cursar estudios de maestría en Ia univeriidai de
lcr Fuerzas Armada^s-ESpE, ar próximo período académiat septiembre-2L r 9-
Febrero 2020 (20r9-zs)". Entre los cualeJ consta er señor ñ¡uñ¡y puENiE
DIEGO FERNANDO.

1.10-.-E" 
vista de que los postulantes presentaron ras solicitudes de beca para los programas

de Maestría hasta el 15 de agosto de 2019, la comisión de Becás, anariá 
-dichos

requerimientos con el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, emitido mediante oráen de Rectorado ESpE-Hcup-oR-2015-
004, pues este se encontraba en vigencia cuando se inició el trámite respectivo.

2. NORMATIVAJTJRÍDICA:

2.1 LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR SEÑALA:

"Artículo 350.- [Finalidad del sistems de Educación superiorJ.- Et sistema de Educqción
lwerior tiene como l¡nalidad ra formacíón académica y profesíonar con u¡r¡ón 

"i"tífoo ihumsnista; la investigación cientíJiea y tecnológica; ú ¡)návac¡ón, promoción, de"irrolíoy,difusión de los saberes y las culturas; la conltrucción de solucioies para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.,'.

'?rtí9ulo 357.- [Financiamiento de ras. instituciones púbricas de educación superíorJ.- Er
Estado garantizará el Jinanciami.en-to de ras instituci)nes púbricas de educacián ,ui"ri"r.
t1s 

,yyivylidades 
y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias

oe tngresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la Invesfigáción y en eloto.rgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o groro_"i olguio poraquienes estudian en el tercer nivel.



2.2 LA.LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR (LOES) ESTABLECE:

uArt. 5.- Derechr¡s de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los esludiantes lo.t
siguientes: (...) i) Obtener dc acuerdo con sus méritr¡s ucadémicos becas, crédilos y otras

-fbrmas de apoyo económico que le gurantice igualdud de oportunidades en el proceso de

.fctrmación de edttcación s uperior".

"Art. 28.- Fuentes complementaria:; de ingresos y exonerucic'ne.s tributarias.- Las
instituciones de educación superior podrún crear .füentes c)mple,mentarias de ingresos
para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento
de becas y ayudas cconómicas, en formar docbrudos, cn programas de posgrado,
inversión en inJiaestructuru, promoción y di/isión cultural, entre olros, en kx términos
estublecidos en la normativa pertinente".

"4r1.77. Becas y ayudas económicas.- (...) Serán beneficiarios qtrienes no cuenten con
recursos económiu¡s suficientes, k¡s eshtdiantes regulares con alto promedio y distinción
acudémica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen al país en
eventos internacionale.s, Ias persones con discapacidad, y las perhznecienles a puebkx y
nacionalidudes del Ecuador, ciudadanos ecuutorianos en el exterior, migrantes retornados
o deportados a condición de que acrediten niveles tle rendimientc' académico regulados
por cada institución. (...) El órgano rector de la cducación superior, a Úavés de los
mecunismos pcrtinentes, ejecutará al menos tn programd cle ayudus económicas para
manutención a aquellos estudiante.s insertos cn el sistema de educación superior rlue se
encuentrerl en condición de pobreza o pobrcza extrema. También
olorsará becas comnletas para estudk¡s de cuurto nivel nacional e tiltternacional conforme
la políticu Dítblica que dicte el ente comnetenta consitlerando lu condición socioeconómica
de los bene.liciarios, la excelencia acudémica )t nertinencia". (Lo subrayado me pertenece)

"Artículr¡ 107.- El principio de pertinencia consiste en que la educa,:ión superior re.spondu
a lus expectulivas y necesidudes de la sociedad, a la planificación nacional, y ul régimen
de desarrollo, a la pntspectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad a tural. Para ello, l¿Ls inslitttciones de educación ,superior articular(tn .;u
olérta doccnte, de investigación y actividadcs de vinculuciótt con la sociedad, u la
demanda académicu, a las nece,sidades de desarrollo local, regíonal y nuciona| a la
innovación y diversi,ficación de prut'esiones y grados académicas, u las tendencia.s del
mercado octtpucional locul, regionul y nacional, u las tendencias demográficas locules,
provinciules y regionales; a Ia vinculución con la estructura produr:tiva actuul y potencial
de la provincia y Ia región, y u las políticas nucionales de ciencia y tecnología.".

2.3 EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA
UMVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, EXPEDIDO
MEDIANTE ORDEN DE RECTORADO NRO. ESP,E-HCU-OR-20I9-070.
SEÑALA:



Capítulo I de Ia Finalidad

Art 
- 
l.- Establecer norma'\ que reguren er proceso tre .gerección, asignación y segtimiento

dc becas, aytttlas económicas, a nivel de g.ado y posgratlo, tle confitrmidad io, lo, nor^o,
legalcs de la materia con el objero de mejorir ei nivel acudJmico y de investigación
institltcional, y de las Fuerzas Armudas, atlemás de esrimular la excclencia acadlémica,
logros científicos, culhu.ales y deportivos.

9uoítulo IV d" Inr Fun.ion., d" ru co.i.ión d" B""u.. p.".id.nt". Mi.-b.or.
!"".:,l.io. Coo.dio"dor. Di.""to" d" tu Unid"d d" Bi"o**i-EiiiiGii l
Administrador del Contrato

"Art. 5.- son fttnciones de la Comisión de Becas lus siguientes: (...) c) Evuttnr e!
cttmplimiento de los requisitos tle cada carrera o programa de beca por parte de los
profesionales y estudiantcs postulanres. d) Analizar la.s sr¡licintdes de loi caididatos y us
mutrices e in/itrmes realizados por la lJnitlud de Bienestur, Coordinación de Becas y
Talento Humano segrin corresponda. e) Recomendur al Consejo Académico ,obre ia
cottcesión de becus, ayttdus económicas y movilidutl con los informes respectivos".

2.4. EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _ ESPE, EXPEDIDO MEDIANTE
ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE-HCUP-OR-20T5-004, SEÑALA:

"Arl. 3l.- L.s/las beneJiciarios/as de becas u estudiantes de posgrado progruma tle
maestríu serán: Los servidores ptibliuts, rrabajadores que registren Lm tiempo mínimo cle
cinco años en funciones en lq (Jniversidad tle la.,; Fuerza.¡ Armaclas _ ESpE. utte sus
e,ttltdios tengan pcrtinencia con el título de grudo y seu de bentfitio pura lu dep.nienciu u
la qu,e pertenece y los tres mejores egresados de los programo, groio en lu y que cumplon
con lo.s requisitos mínimos tle elegibilidad consideredos en lus bases de posntlación y qtte
hayan sido admitidos a programas de estudio de cuark¡ nivel en ciencias de la universidad
de la.s Fuerzas Armadas- ESPE.

ArL 32.- Los/las solícitanre.t a Ltnu beca ¿leberán cumplir tle .formu oblígttoria, los
reqrdsitos, detallados a continuación ;

MEJORES EGRESADOS

PROGMMA DE MAESTR|A EN CIENCIAS

Rcqttisito.s I Dotzmento:; th're.spuld-



L

Ser considerado mejor graduado de un

programa de grado de Ia Universidud de

las Fuerzas Armadas- ESPE, ciudaduno/a
ecuatoriano/a o extranjero/a (residente
permanente en el Ecuador o portador/a del
carné de reJügiado/a permanente).

a. CertiJicado declarando como
mejor graduudo otorgado por la
Uni&td de Ad.ui.sión y Registro.
b. Recorcl académico cotlerido
por la Unidutl de Admisión y Regi.stro

en la que ol¡tuvo el lítulo de lcrcer
nivel.
c. Copia de cédula de ciududanía
o pasaporte )) cerürtcado de w¡tttción
vigente del/la solicitante (En caso de
no haber suft'agqdo deberá incluir el
certificado de presentución
correspondiet',tle).

2.

Contdr con título de tercer nivel conferido
por la Universidad de la.s Fuerzas
Armadas- ESPE al momento de Iu
postulación debidamente registrado en la
Secretaría Nacional de Educación Superior
Ciencia Tecrutktgía e Innovaciótt
(SENESCYT).

d. Fotr¡cr.'pia a color del título de

tercer nivel dt'bidamente registrado en

la SENESCYT'. ) (En caso de qtte el
lítulo se encuentre en trámite de
regislro, adjutxlur cerürtcación en Ia
que se indique este particular).

3.

Haber sido admitido en un programa de

cuarto nivel en ciencias ofeúado por Ia

Universidad de las Fuerzas Armudas'
ESPE.

e. CertiJicado conferido por la
Centro de Pc,'sgrado, donde se señale
que ha sido admitido en Jbrma
definitiva para cursar un programa de

cuarto nivel e'n ciencios.

No haber sido sancksnado
disciplinariamente por cometer .fültas
descritas en el Art. 207 de la Ley. Orgánica
de Educación Superior, durante sLI

permanencia como estudiantes de lu
universidad de las Fuerzas Armudas-
ESPE.

f. Certificado de no haber
registrado sanciones disciplinurias
otorgado por la Unidad de Admisión y
Registro.

J.
No percibir becu por el mismo fin y por los
mismos conceptos.

g. Dcclaración en hoja de pupel
universiturio ,le no percibir becu por el
mismo fin en (rtras instituciones.

6. Presentar solicitttd de beca

h. Solicit.ud en papel un¡versitario
dirigida al presidente de Ia Comisión,
e.specilicando lu beca a la que postula.

Adicional para postulur a una beca dentro del programa de mu¿:stría en ciencias, los

pos ttrlantes de berán dcc larar :

a. No mantener obligaciones vencidas o glttsas con instituciones del sector público, tanto

como deudor y/o garante.

b. No ser contratistas incumplidos/as o adjudicatarios/as Jbllido del Estado-

c. No adeudar más de dos pensiones alimenticias.



d' No atrsar un programa de eshrcrios que otorgue Ltn rítrro no oficiar y/'no acreditudt¡
en su país de origen.

e. No conlar con un título clel nti.smo nivel a ser linanciado.
No percibir beca o ayuda cconómica otorgadu vor urgttna institttción ptibric' o privadu
ec.uatoriana, o de la cooperución internucionur receptaáa por er Es tado bcuatoriano ; para
el mismo./in o para el mismo concepto, a ercepción cre aqírcrbs cusos en k¡s anres ra becu
9 ayuda cconómica.fuesc un complemento- tle los ruiros recibick¡s a lravés de orrusinstitLtci0nes

Art. 33.- Las Becas.financiarún los siguientes ntbros:

EI financiumiento de estudios, comprenderá ra cobert,ra de ro.s r,bros de; manutención,
mutrícula y colegiatura, los que 

.se,otorgarún ul inicio y tlnrante el tiempo qtte duren losn:t*d.rot: u co^ndición de que el/la becatio/a ,r.plo 
"on 

lus obligacionai diipu"*as patá
los/ las beneÍiciarios/as de lu heca".

3. RECOMENDACIÓN:

con base en los antecedentes y. normativa jurídica expuesta en el presente informe, lacomisión de Becas recomienda al consejo Académico y po..u lntermedio al señor Rector
se digne en:

o Conceder Beca al Ing. ñAUñAy PUENTE DIEGO FERNANDO mejor graduado dela carrera de Ingeniería en Mecatrónica 
"n "l ."gr-do período de 2015 de laUniversidad de las Fuerzas Armadas-ESpE, pu.u 

"u.!u. 
el programa de Maestría deInvestigación en Electrónica, mención Automática, que .e di"tui¿ 

"n 
.t 

"u,,'fu. 
J" iuuniversidad de las Fuerzas Armadas-ESpE, desde ei 05 de septiembre de 2019 hastaseptiembre de 2021, conforme consta en la Matriz de Beca ñro. 022-20l9.cBB defecha 2l de agosto de 2019, misma que tbrma.á parte constrtutiva e inseparable de larespectiva orden de rectorado.

o En caso de concederse la beca, se deberá disponer a la unidad de Asesoría Jurídicaelabore el contrato respectivo

4. ANEXOS:

Adjunto al presente informe se remiten Io siguientes documenros:

. Formato F02. Fomulario de Datos.

PROGRAMA MATR1CULA Y
COLEGIATUM

MANUTENC]ÓN-

Muestría en ciencias 100% DOS (2) RBU

un Drograma de maestría. (Lo subrayado me pertene;e)



. certificado declarando como mejor graduado otorgado por la unidad de Admisión

y Registro
o Record Académico conferido Por

obtuvo el título de tercer nivel.
la Unidad de Admisión y Registro en el que

se especifica la

suscrito por la

Atentamente,

Elaborado por: Ab. Mónica Estefanía Molina A.

Revisado por: Dr. Andrés Chávez Peñaherrera.

¡ Copia de la Cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente'

. Foiocopia del título de tercer nivel debidamente registrado en el SENESCYT'

. Certificado conferido por el centro de Posgrados' en el cual se señala que ha sido

admitido para cursar un programa de cuarto nivel'
r lnformación de la oferta académica del programa'

o certificado de no haber registrado sanciones disciplinarias otorgado por la unidad

de Admisión y Registro.
¡ Declaración Juramentada de no estar inmerso en algunas de las prohibiciones para

poder recibir becas.

o Solicitud dirigitla al Presidente de la Comisión de Becas, en la cual

beca a la que postula.

¡ Informe Nro. 2019-034-CCB-CP-ESPE de 20 de agosto dr: 2019,

Ing. Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas de Posgrado (E)'

Enrique Abel M oncayo, Ph.D.


